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LA REPÚBLICA DE COLOMBIA Y EL REINO DE LOS 
PAÍSES BAJOS FIRMAN CONVENIO PARA ELIMINAR LA 

DOBLE TRIBUTACIÓN EN MATERIA DE IMPUESTOS 
SOBRE LA RENTA Y PARA PREVENIR LA EVASIÓN Y 

ELUSIÓN FISCALES 
 
La Haya, (Países Bajos), 16 de febrero de 2022. Luego de varios años 
de negociaciones entre las delegaciones del Ministerio de Finanzas de 
los Países Bajos y de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – 
DIAN de Colombia, hoy se firmó en la ciudad de La Haya el Convenio 
para eliminar la doble tributación en materia de impuestos sobre la renta 
y para prevenir la evasión y elusión fiscales. 
 
El Convenio fue suscrito por el Presidente de Colombia, Iván Duque 
Márquez, y por el Primer Ministro de los Países Bajos, Mark Rutte, en el 
marco de la visita del primer mandatario a Europa. 
 
La suscripción de este Convenio permitirá a ambos países dinamizar aún 
más sus relaciones comerciales e impulsar la inversión entre las dos 
naciones mediante mecanismos para aliviar la doble tributación. Del 
mismo modo, el Convenio permitirá el fortalecimiento de las relaciones 
de cooperación tributaria entre ambos países.  
  
 


